
D0S

L 	C\71,91 ,1 111 11 11 

1j 

q 	 ' 

EfODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 
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FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 202/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MINATITLÁN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de Registro 
Oficio 	PRES/1 906/2017 de .Maríá'Elis 	Manterola Sáinz, 	quien se 
ostenta como Presidenta de la Mesa Directivade laiSexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del 	stade 'ra&uz d 	)gacibde la Llave, 
en representaciórdel Poder Legislativo deJa entidad. 

Anexos 	fl 
a) Copia simple)de un ejemplárde..la'Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz' de lgñcib 	lLld'vé,end¡ente al ̀¿cho 

''.' 2 	'% 	''A 

de noviembre de dos"mikdieciseis,\quecontien 	la publicacion_del 
acuerdb..legislativo emitido el cmb 	delj indicado'me&y añ, relativo': 
la 	inegrción 	de 	la 	Mesá 	içedtiajde. lá 'Seagésirna Cuar - 
Legislatura del Congreso del Estado 	q'ue fungua"durante el año—, 
legislativo cortmprendido del c"n'co de roviehib 	dedos mil dieciséis 

	

j 	\ 	4. 	• 
al cuatro de noviembre de dos mil diecisiete, 
b) Cópia certificada del-oficio :SGSO/1?.'/1r./1  17/2016,  
seis de diciembre de dos mil diciséis.de las Diputadás P,resi.-nta y 
Secretaria, respectivamente, de:la Seag'ésiMá'cuarta Legisl'aturd 
del Congreso dl Estadóde 	 ¿iod" 	- 	e, dirigido' 
al 	Presidente de la Comisión Perñianent 	de., 	'erritoriales 
Intermunicipales de dicho órgano legislativ'o'estátal;;-' 
c) Copia certificada del actade la.reunión de 	bajo de la Cbmisión 
Permanente 	de 	Límites 	Territoriales 	In 	icipale 	de 	la 
Sexagésima Cuarta Legislatura'del Congreso d - 	'stado de Veracruz 
de 	Ignacio-de la Llave, celebrada el 	uno de marzo de 'dos mil 
diecisiete; 
d) Copia certificada del dictamen con • •y-)to de acuerdo,< emitido el 
veintinueve 	de 	marzo 	de 	dos 	mil 	• .:- msiete, 	por 	la 	Comisión 
Permanente de Límites Territoriales lntermunic[pales del Congreso 
del Estado de Veracruz de Ignaák.se la Llave; 	-- 
e) Copia certificada del acuerd.Ç/bado el cuatro de abril de dos 
mil 	diecisiete, 	por 	la 	Diputació 	oermanente 	de 	la 	Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado-de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en el cual se declara que no es procedente la solicitud 
realizada por el Presidenrnicipal y el Síndico del Ayuntamiento 
de 	Minatitlán, 	Veracruz d' Ignacio de 	la 	Llave, 	para declarar la 
nulidad y dejar sin efectos el acuerdo de fecha uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve, y 
f) Copia certificada del acta de la Sexta Sesión Ordinaria de la 
Diputación 	Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, celebrada 
el cuatro de abril de dos mil diecisiete. 
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Documentales depositadas el once de agosto del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el veintitrés siguiente, ppla Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste..V3 

Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien se tiene 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 202/2017 

por presentada con la personalidad que ostenta', dando contestación a la 

demanda de controversia constitucional, en representación del Poder 

Legislativo de la entidad; designando delegados y señalando domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña y las que menciona que fueron aportadas por 

el Municipio actor en su escrito de demanda, las cuales se relacionarán en 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; además, se 

le tiene desahogando el requerimiento formulado en proveído de veinte de 

junio de este año, al exhibir copia certificada de las documentales 

relacionadas con los actos impugnados en el presente medio de control de 

constitucionalidad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción ii, 11, 

párrafos primero y segundo4, 26, 3 16  , 32, párrafo primero7, y 358 de la Ley 

De conformidad con la documental exhibida para tal efecto y en términos del artículo 24, fracción 1, de la 
Ley Número 72 Orqánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que 
establece lo siguiente: 
Artículo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Preidente del Congreso del Estado y tendrá 
las atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el (sic) Servidor Público que 
designe, mediante acuerdo escrito; ( ... ). 

2Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
3ArtÍCUIO 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 3051  del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 110  de la 

citada ley. 

En otro orden de ideas, córrase traslado al Municipio actor y a la 

Procuraduría General de la-República, con copias simples del oficio de 
¡ - 

contestacion de de hariday sus anexos,4para los efectos legales a que haya 

lugar. 

Notifíquése. 	- 

Lo proveyó yJirmá elMinistro lnstuctór Alberto 

áñ7 MirandaSécreriade la SE 	. 	 -- 

es dAccionesde 

cuérdo deste Alto' 

. 	. 
•1•  

• ' " 

C9 
Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, 
dictado por el MinistZly ; structor Alberto Pérez Dayán, en la controversia 
constitucional 202/2017, 7pl movida  por el Municipio de Minatitlán, Estado de Veracruz 

e,lgnacio de la Llave. Conste. 
B4JHGV. 4 

8Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijándo al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

•9Códkio Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

10Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal.  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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